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ATENCIÓN
Lea cuidadosamente las instrucciones de instalación del Centro de Carga para el montaje de la caja y 
el cableado antes de instalar cualquier interruptor.
Antes de proceder, verificar que la electricidad esté apagada en el interruptor.
INSTALACIÓN DE INTERRUPTORES
1. Determine los requisitos para el cableado y los conduits del circuito derivado.
2. Coloque en posición abierto (OFF) el interruptor automático.
3. Instale el interruptor por el lado de la terminal del cable en el riel de montaje y empujar hacia adentro 
hasta que la mordaza se enganche completamente en los conectores de la barra de distribución.
4. Retire el aislamiento del conductor derivado según sea necesario. Instale el conductor derivado en 
la terminal de carga del interruptor automático derivado.
5. Apriete cada conexión del interruptor automático derivado hasta el valor especificado en el interruptor 
automático.
6. Apriete cada conexión del neutro y de tierra hasta el valor especificado en el diagrama de alambrado 
del centro de carga.
DESMONTAJE DE INTERRUPTORES
1. Coloque en posición abierto (OFF) el interruptor automático. Desconecte los cables.
2. Para desconectar la mordaza enchufable del conector, jale el interruptor automático hacia afuera
hasta que se desenganche del riel de montaje.
INSTALACIÓN DE LA CUBIERTA DEL CENTRO DE CARGA
Antes de energizar el centro de carga colocar en (OFF) el interruptor automático principal y todos los 
interruptores automáticos derivados.
Después de energizar el centro de carga, coloque primero en (ON) el interruptor automático principal 
y luego coloque en (ON) los interruptores automáticos derivados.
CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS
Este instructivo contiene información sobre la instalación y operación de los Centros de Carga y los 
interruptores. No es necesario efectuar modificaciones al riel de montaje ni a los interruptores 
automáticos. 

ESTE INSTRUCTIVO Y GARANTÍA APLICAN 
PARA LOS SIGUIENTES MODELOS

• Solamente personal eléctrico 
especializado deberá instalar y 
prestar servicio de mantenimiento 
a este equipo.
• Desenergizar el equipo antes de 
realizar cualquier trabajo en él.
• Siempre utilizar un dispositivo 
detector de tensión de valor 
nominal adecuado para confirmar 
la desenergización del equipo.
• Volver a colocar todos los 
dispositivos y la cubierta antes de 
energizar el equipo.

DESCARGA ELÉCTRICA, EXPLOSIÓN O DESTELLO POR ARQUEO.

POLIZA DE GARANTÍA

Garantía. Duración: 1 año. Cobertura: piezas, componentes y mano de obra contra defectos de fabricación 
o funcionamiento, excepto si se usó en condiciones distintas a las normales; cuando no fue operado 
conforme instructivo; fue alterado o reparado por personal no autorizado por TRUPER®. Para hacer efectiva 
la garantía presente el producto, póliza sellada o factura o recibo o comprobante, en el establecimiento 
donde lo compró o en Corregidora 35, Centro, Cuauhtémoc, CDMX, 06060, donde también podrá adquirir 
partes, componentes, consumibles y accesorios. Incluye los gastos de transportación del producto que 
deriven de su cumplimiento de su red de servicio. Tel. 800-018-7873. Made in/Hecho en China. 
Importador TRUPER, S.A. de C.V. Parque Industrial 1, Parque Industrial Jilotepec, Jilotepec, Edo. de Méx. 
C.P. 54257, Tel. 761 782 9100.
WWW.TRUPER.COM

BAJA CALIFORNIA | SUCURSAL TIJUANA
AV. LA ENCANTADA, LOTE #5, PARQUE INDUSTRIAL
EL FLORIDO II, C.P 22244, TIJUANA, B.C.
TEL.: 66 4969 5100

CHIHUAHUA | SUCURSAL CHIHUAHUA
AV. SILVESTRE TERRAZAS #128-11, PARQUE INDUSTRIAL 
BAFAR, CARRETERA MÉXICO CUAUHTÉMOC, C.P. 31415, 
CHIHUAHUA, CHIH.
TEL. 61 4434 0052

COAHUILA | SUCURSAL TORREÓN
CALLE METAL MECÁNICA #280, PARQUE 
INDUSTRIAL ORIENTE, C.P. 27278, TORREÓN, COAH.
TEL.: 87 1209 6823

ESTADO DE MÉXICO | SUCURSAL CENTRO JILOTEPEC
PARQUE INDUSTRIAL #1, PARQUE INDUSTRIAL JILOTEPEC, 
JILOTEPEC, EDO. DE MÉX. C.P. 54257
TEL: 76 1782 9101 EXT. 5728 Y 5102

JALISCO | SUCURSAL GUADALAJARA
AV. ADOLFO B. HORN # 6800, COL: SANTA CRUZ DEL 
VALLE, C.P.: 45655, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL. 
TEL.: 33 3606 5285 AL 90

NUEVO LEÓN | SUCURSAL MONTERREY
CARRETERA LAREDO #300, 1B MONTERREY PARKS
COLONIA PUERTA DE ANÁHUAC, C. P. 66052, 
ESCOBEDO,NUEVO LEÓN, N.L.
TEL.: 81 8352 8791 / 81 8352 8790

PUEBLA | SUCURSAL PUEBLA
AV PERIFÉRICO #2-A, SAN LORENZO ALMECATLA,
C.P. 72710, CUAUTLACINGO, PUE. 
TEL.: 22 2282 8282 / 84 / 85 / 86

SINALOA | SUCURSAL CULIACÁN
AV. JESÚS KUMATE SUR #4301, COL. HACIENDA 
DE LA MORA,C.P. 80143, CULIACÁN, SIN.
TEL.: 66 7173 9139 / 66 7173 8400

TABASCO | SUCURSAL VILLAHERMOSA
CALLE HELIO LOTES 1, 2 Y 3 MZ. #1, COL. INDUSTRIAL, 
2A ETAPA, C.P. 86010, 
VILLAHERMOSA, TAB.
TEL.: 99 3353 7244

YUCATÁN | SUCURSAL MÉRIDA
CALLE 33 #600 Y 602, LOCALIDAD ITZINCAB 
Y MULSAY, MPIO. UMÁN, C.P. 97390, 
MÉRIDA, YUC. 
TEL.: 99 9912 2451

PELIGRO

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS PRECAUCIONES PODRÁ CAUSAR LA MUERTE, LESIONES PERSONALES 
SERIAS Y DAÑOS AL EQUIPO.
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Sello del establecimiento comercial.
Fecha de entrega:
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Interruptor enchufable
Plug-on circuit breaker


